
Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

2. Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho impuesto.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa Española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al Director 
general de Tributos, acompañado de la documentación res- 
ñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

4. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 16 del Decreto 1096/1976, a la 
aplicación, según los casos, de las medidas previstas en el 
artículo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que des
arrolló la Ley de Industrias de Interés Preferente.

Relación que se cita
Empresa «Elgorriaga de Alimentación, S. A.», para la insta

lación de una fábrica de galletas en Avila (expediente AV-3), 
polígono industrial «Las Hervencias».

Empresa «José Gené Rodes», para la instalación de una fá
brica de conservación y distribución de productos congelados 
en el polígono industrial «F Segre», de Lérida (expediente 
L-5). No se le concede el beneficio del apartado 3 del número 
primero de este Orden, relativo al Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, por no haber sido solicitado.

Empresa «Aurelio Gómez Adán», para la instalación de una 
fábrica de malta para cerveza en el polígono industrial de 
Toledo (expediente TO-6).

Empresa «Ricardo Sánchez Sánchez», para el traslado y 
ampliación de una fábrica de licores en el polígono industrial 
«Cerro de San Cristóbal», de Valladolid (expediente VA-7).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

26926 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 18 
concedida al Banco de Santander, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Santander, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 18, concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Calella, sucursal en Iglesia, 298, a la que se asigna el nú

mero de identificación 08-14-106.
Demarcación de Hacienda de Burgos

Briviesca, sucursal en plaza del Generalísimo, 9, a la que 
se asigna el número de identificación 09-06-12.

Lerma, sucursal en avenida General Primo de Rivera, sin 
número, a la que se asigna el número de identificación 09-06-13.

Demarcación de Hacienda de Canarias
Telde, sucursal en Poeta Fernando González, 5, a la que 

se asigna el número de identificación 35-07-10.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Perillo, sucursal en avenida Playa Santa Cristina, a la que 

se asigna el número de identificación 15-15-11.
Santa Eugenia de Ribeira, sucursal en Galiano, 3 A, a la 

que se asigna el número de identificación 15-15-12.
Demarcación de Hacienda de León

Bembibre, sucursal en avenida de Villafranca, 32, a la que se 
asigna el número de identificación 24-05-17.

Cacabelos, sucursal en avenida José Antonio, 87, a la que se 
asigna el número de identificación 24-05-18.

Cistierna, sucursal en General Franco, 5, a la que se asig
na el número de identificación 24-05-19.

La Magdalena-Soto y Amio, sucursal en Carretera de León 
a Caboalles, sin número, a la que se asigna el número de 
identificación 24-05-20.

León, agencia en avenida de Mariano Andrés, 73, a la que se 
asigna el número de identificación 24-05-21.

Demarcación de Hacienda de Lugo
Mondoñedo, sucursal en Pascual Veiga, 1, a la que se asigna 

el número de identificación 27-09-05.
Demarcación de Hacienda de Murcia

Cieza, sucursal en paseo de los Mártires, 27, a la que se 
asigna el número de identificación 30-09-13.

Molina de Segura, sucursal en plaza de la Cruz de los Caídos, 
sin número, a la que se asigna el número de identificación 
30-09-14.

Demarcación de Hacienda de Pontevedra
La Cañiza, sucursal en Progreso, 12, a la que se asigna el 

número de identificación 36-10-10.
Porriño, sucursal en Domingo Buerno 4, a la que se asigna 

el número de identificación 36-10-11.
Demarcación de Hacienda de Salamanca

Babilafuente, sucursal en Millán Astray, 14, a la que se 
asigna el número de identificación 37-06-10.

Santa Marta de Tormes, sucursal en carretera Madrid, 70, a 
la que se asigna el número de identificación 37-06-11.

Demarcación de Hacienda de Santander
Miengo, sucursal en barrio El Camino, sin número, a la 

que se asigna el número de identificación 39-06-45.
Demarcación de Hacienda de Sevilla

Alcalá de Guadaira, sucursal en General Franco, 53, a la 
que se asigna el número de identificación 41-11-13.

Demarcación de Hacienda de Tenerife
Tenerife, agencia en avenida La Salle, Edificio Gran Vía, 

a la que se asigna el número de identificación 38-06-10.
Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Tauste, sucursal en San Francisco, 12, a la que se asigna 
el número de identificación 50-08-12.

Madrid, 16 de septiembre de 1978.—El Director general, 
Rafael Gimeno de la Peña.

26927 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 1 con
cedida al Banco de Bilbao, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Bilbao, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 1, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Albacete
Albacete, agencia en María Marín, 40, a la que se asigna 

el número de identificación 02-01-07.
Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, agencia en Jacinto Benavente, 19, a la que se 
asigna el número de identificación 08-01-123.

Barcelona, agencia en avenida Virgen de Montserrat, 258, a 
la que se asigna el número de identificación 08-01-124.

Barcelona, agencia en Asturias, 76, a la que se asigna el 
número de identificación 08-01-125.



Barcelona, agencia en avenida Virgen de Montserrat 75 y 77, 
a la que se asigna, el número de identificación 08-01-126.

Olesa de Montserrat, sucursal en avenida del Caudillo, 25, 
a la que se asigna el número de identificación 08-01-127.

Demarcación de Hacienda de Burgos
Treviño, sucursal en carretera de Treviño-Miranda, a la que 

se asigna el número de identificación 09-01-13.
Demarcación de Hacienda de Cuenca

Mota del Cuervo, sucursal en Camino Real, 13, a la que se 
asigna el número de identificación 16-07-05,

Demarcación de Hacienda de Lérida
Lérida, agencia en Príncipe de Viana, 63, a la que se asigna 

el número de identificación 25-01-16.
Demarcación de Hacienda de Madrid

Navalcarnero, sucursal en plaza 21 de Octubre, 7, a la que 
se asigna el número de identificación 28-01-95.

Torrejón de Ardoz, agencia en Oxígeno, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 28-01-96.

Demarcación de Hacienda de Palencia
Cevico de la Torre, sucursal en plaza de Pedro Monedero, 

sin número, a la que se asigna el número de identificación 
44-01-06.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas
Gáldar, sucursal en Drago, 1 a la que se asigna el número 

de identificación 35-01-16.
Las Palmas, agencia en Pelota, 10, a la que se asigna el 

número de identificación 35-01-17.
Las Palmas, agencia en Juan Rejón, 103, a la que se asigna 

el número de identificación 35-01-18.
Demarcación de Hacienda de Pontevedra

Cercedo, sucursal en plaza de Fernando García, sin núme
ro, a la que se asigna el número de identificación 36-12-14.

Sangenjo, sucursal en Primo de Rivera, sin número, a la 
que se asigna el número de identificación 36-12-15.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife
La Laguna, agencia en avenida Gran Poder, Edificio Dacil, 

local 2, a la que se asigna el número de identificación 38-01-25.
San Miguel de Abona, sucursal en Carretera General, a la 

que se asigna el número de identificación 38-01-26.
Valle de San Lorenzo (Arona), agencia en Carretera Gene

ral, 29, a la que se asigna el número de identificación 38-01-27.
Demarcación de Hacienda de Santander

Santander, agencia en Alta, 70, a la que se asigna el nú
mero de identificación 39-01 16.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
Zaragoza, agencia en avenida de Madrid, 170, a la que se 

asigna el número de identificación 50-01-20.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El Director general, 

Rafael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DEL INTERIOR
26928 REAL DECRETO 2517/1978, de 27 de octubre, de 

desmilitarización de la «Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.» (ENDESA).

Desaparecidas las causas que motivaron la militarización de 
la «Empresa Nacional de Eectricidad, S. A.» (ENDESA), el Go
bierno considera innecesario el mantenimiento en vigor de las 
medidas adoptadas en el Real Decreto dos mil trescientos seten
ta/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de septiem
bre,

En su virtud y conforme al artículo diecisiete de la Ley 
cincuente/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de 
abril, Básica de Movilización Nacional, a propuesta del Ministro 
del Interior y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Qued sin efecto lo dispuesto en el Real 

Decreto dos mil trescientos setenta/mil novecientos setenta y 
ocho, de veintinueve de septiembre, que ordenaba la moviliza
ción, en su modalidad de militarización, de la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.» (ENDESA).

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Defensa, Interior 
e Industria y Energía se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Real Decreto, que entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26929 ORDEN de 21 de septiembre de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Elche (Alicante).—Plan parcial, rectificado, de la zona de 
reserva del sector 5.° de Elche, presentado por el Ayuntamiento 
de la referida localidad, en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 21 de noviembre de 1977, por la que, al analizar otra 
documentación complementaria del mismo, se acordó otorgar la 
aprobación definitiva del plan, dejando en suspenso la zona de 
bloques proyectados en edificación abierta, con objeto de que se 
rectificase, acomodando su normativa a lo dispuesto por el plan 
general de ordenación urbana en cuanto al ancho máximo per- 
mitido para los bloques.

Se acordó otorgar la aprobación definitiva de la zona de 
bloques proyectados en edificación abierta, como parte inte
grante del plan parcial de ordenación de la zona de reserva del 
sector 5.°, de Elche, cuya aprobación definitiva recayó el 21 de 
noviembre de 1977.

2. Teruel.—Expediente de ejecución de sentencia del Tribu
nal Supremo relativa a la valoración de la finca número 2 B 
del polígono municipal de expropiación «Las Viñas», de Teruel.

Se acordó señalar como justiprecio de la expropiación de la 
finca número 2 B del polígono «Las Viñas», de Teruel, la canti
dad de 28.851,61 pesetas, incluido el premio de afección corres
pondiente al valor urbanístico atribuido al suelo.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun- 
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu- 
ción, que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso- 
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia 
Territorial en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año, 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 21 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Meri- 
gó González.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

26930 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Emilio Lincoln Martínez y a doña 
Pilar Pascual Ejarque de un aprovechamiento de 
aguas públicas subálveas de la riera Vallvadera, 
en término municipal de Mataró (Barcelona), con 
destino a riego por aspersión.

Don Emilio Lincoln Martínez y doña Pilar Pascual Ejarque 
han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas 
públicas subálveas de la riera Vallvadera, en término muni
cipal de Mataró (Barcelona), con destino a riego por asper- 
sión, y


